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para el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoría dentro del Plan 
de Fiscalización Plena posterior y Control Financiero de Gastos de Ingresos.   
  
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas.   
  
d. Igualmente, quedará vinculado al cumplimiento de las siguientes obligaciones:   
  
a) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto 
que se incluye en el expediente de este Convenio, con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de 
Presidencia cualquier variación en el desarrollo de los mismos.   
b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Tesorería General de la Seguridad Social, 
Servicios Tributarios de la Ciudad de Melilla y Hacienda Estatal. Para ello presentará Certificados de los organismos 
citados, y en los casos que sea posible autorización a esta Consejería para su solicitud.   
c) Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de Presidencia 
y Universidades en relación al objeto del presente convenio.   
d) El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a 
la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.   
e) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuantos libros, 
registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar 
la comprobación del destino dado a los fondos públicos.   
f) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el Título II de la 
Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y concordantes 
del Decreto nº 498 de fecha 7 de septiembre    
g) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento.   
h) Dar publicidad al carácter público de los fondos.   
i) Presentar una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad objeto de 
este convenio, con indicación del importe y su procedencia.  
  
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.-   
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones  
 
OCTAVA.- VIGENCIA  
El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos desde el día de su firma y tendrá una vigencia de cuatro años, si 
bien la subvención nominativa canalizada en el convenio tiene una vigencia anual pudiendo abonarse las certificaciones 
expedidas durante el ejercicio 2021 en el supuesto que se proceda a efectuar la incorporación de remanentes de crédito.  
 
En cualquier momento antes de la finalización del plazo máximo de los cuatro años previsto en el apartado anterior, los 
firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su 
extinción.  
  
En todo caso, se extinguirá con la finalización de las obras del Pabellón y su urbanización.  
  
NOVENO.-  PUBLICIDAD  
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Presidencia y Administración Pública) incorporar su logotipo en cuantos materiales 
se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en 
el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma 
de Melilla  
 
DECIMA.- OBLIGACIONES QUE CORRESPONDEN A LA UNIVERSIDAD DE GRANADA  
A efectos del cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, la Universidad de Granada realizará el 
proceso de licitación de las obras, cuyo coste estimado, según presupuesto de ejecución por contrata, se cifra en UN 
MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS, CON SETENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS (1.688.486,76 €).  
  
Del mismo modo realizará, en caso de ser necesario, el proceso de licitación para adjudicar, la Dirección de Obra, la 
Dirección de Ejecución y la Coordinación de Seguridad y Salud, así como financiar su importe.  
  
Igualmente, teniendo en cuenta los 300.000 € abonados con carácter anticipado y de una sola vez en el momento de la 
concesión de la subvención otorgada por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, se compromete a financiar 
el resto del coste de construcción del citado Pabellón y su urbanización, lo que irá abonando conforme se entreguen 
certificaciones de obra, que deberán cumplir los requisitos formales establecidos en la subvención recibida del citado 
Ministerio por la Universidad.  
  
Como beneficiaria de la subvención de concesión directa regulada en el Real Decreto 612/2019 (art. 5) quedará sujeta a 
las obligaciones previstas en la correspondiente resolución de concesión, además de las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de Ley 38/2003, General de Subvenciones. Entre ellas se encuentra el deber de incorporar 
de forma visible el logotipo institucional del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades con el fin  de identificar el 
origen de carácter público de la subvención ya recibida (art. 10).  
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